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antes de ello, conforme lo previsto en el ar-
tículo 274.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral, dese audiencia a las partes y al Fondo
de Garantía Salarial para que en el término
de diez días insten lo que a su derecho con-
venga en orden a la continuación de la eje-
cutoria, designando en tal caso bienes con-
cretos de la deudora sobre los que despachar
ejecución.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gestora de Inversiones de la In-
dustria de la Madera”, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 25 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/20.113/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 135 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Dimitar Nicolov Dimitrov, contra la
empresa “Construcciones Metálicas Sanel,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado resolución de fecha 21 de abril de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que, estimando la demanda formulada

por don Dimitar Nicolov Dimitrov, frente a
la empresa “Construcciones Metálicas Sa-
ner, Sociedad Limitada”, declaro nulo el
despido del actor. Asimismo declaro la obli-
gación de la empresa demandada de readmi-
tir al actor en el mismo puesto y con los mis-
mos derechos que ostentaba antes del
despido, y con abono de los salarios dejados
de percibir desde la fecha del despido (20 de
diciembre de 2008) hasta que la readmisión
tenga lugar.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia

gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2500, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, a nombre de este Juz-
gado con el número 2500, la cantidad obje-
to de condena o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Incorpórese la presente resolución al co-
rrespondiente libro de sentencias y autos,
dejando en autos testimonio de la misma.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Metálicas Sa-
nel, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 4 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.169/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 76 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Eddy Estalin Rivera Ramírez, contra la em-
presa “Tercero Instalaciones y Montajes, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado resolución de fecha 5 de junio de 2009,
del tenor literal siguiente:

Providencia
Magistrado-juez de lo social, ilustrísimo

señor don Isidro M. Saiz de Marco.—En
Madrid, a 5 de mayo de 2009.

Dada cuenta; el anterior oficio recibido de
la Policía Municipal, Unidad Técnica de Trá-
fico, haciendo constar que al objeto de proce-
der al depósito y precinto del vehículo ma-
trícula 9433FTL solicitado por este Juzgado,
y personados agentes en el domicilio de la eje-
cutada, sito en la calle San Claudio, núme-
ro 23, cuarto piso, no se localiza a la empresa
demandada, manifestando el conserje de la
finca que abandonaron esa residencia hace
aproximadamente dos meses y que no han de-
jado ningún dato de su nueva dirección; no
obstante se ha vigilado los alrededores tratan-

do de localizar dicho vehículo con resultado
negativo, motivo por el cual no se ha podido
llevar a efecto el precinto solicitado, únase a
los autos de su razón, teniendo por formuladas
las manifestaciones contenidas en el mismo.

Y quedando pendiente de satisfacer en la
presente ejecutoria la suma de 3.749,38
euros de principal, más 281,20 euros de in-
tereses provisionales, más 374,93 euros de
costas provisionales, sin que las actuaciones
e indagaciones practicadas hayan resultado
positivas en orden a la traba de bienes de la
ejecutada, y conforme a lo previsto en el ar-
tículo 274.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral, procédase a dar audiencia a las partes
y al Fondo de Garantía Salarial para que en
término de diez días insten lo que a su dere-
cho convenga en orden a la continuación de
la ejecutoria, designando en tal caso bienes
concretos de la deudora sobre los que despa-
char ejecución.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
El ilustrísimo magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tercero Instalaciones y Monta-
jes, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 5 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.170/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.027 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Enrique Barber Pareja, contra la empre-
sa “Popular House Consulting Inmobilia-
rio”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución de fecha 5 de junio
de 2009, cuya parte dispositiva es:

Que estimando la demanda formulada
por don Enrique Barber Pareja, frente a la
empresa “Popular House, Sociedad Limita-
da”, condeno a la citada empresa a abonar al
demandante, por los conceptos de su de-
manda, la cantidad de 1.073,40 euros, así
como 92,64 euros más por interés legal por
mora.

Respecto del Fondo de Garantía Salarial,
se declara su deber de estar y pasar por lo
anterior, sin que haya lugar a emitir pronun-
ciamiento alguno referido a su relación jurí-
dico-material con la parte actora, aún no na-


